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Por un raes_________ 2 pesetas
Por tres ídera__________ 5’50 »
Por seis Idem............. ........ 10’50 >
Por un año__________ 20’58 »
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Por un mes.... ..................2’50 pesetas
Por tres Idem...... ............. 1 »
Por seis Idem_..._......... ...... 12’50 >
Por un año....... .............. 24 »

Húmero suelto, 0’25 pesetas—inuncios,0’25pts. linea.
PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu- 
ta.cióu provincial y en la Im­
prenta, casa de Beneficencia

C3 o rhT X31 c: X <í» isr.

Loa edictos y annncîoe judiciales 
que sean de pago so satisfarán á 
0‘15 pesetas por line a, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Atrica sujetos á la legislación peninsular, á les 20 días de su promul­
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Graceta. (Artículo I.** del CódiffO civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

DKL

CONSEJO DE AÎINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re­
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

En el día de hoy empiezo á ha­
cer uso del permiso que para au­
sentarme de la provincia, me ha 
sido concedido por la Superiori­
dad; en su consecuencia, queda 
encargado del despacho de este 
Gobierno civil, el Secretario del 
mismo, D. Juan Manuel Florez.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co­
nocimiento.

Logroño 30 de Diciembre de 
1898.

El Gobertiador, 
Ricardo Torreja

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN

Remitido á informe del Consejo de 
Estado en pleno el expediente promo­
vido por el mozo José María Ruiz, 
sobre sn excepción del servicio mili­
tar, dicho alto Cuerpo ha emitido el 
dictamen siguiente:

<Excmo. Sr.: Con Real orden de 
11 de Agosto último remite V. E. á 
este alto Cuerpo, para que informe en 
pleno, el expediente relativo á la 
exención del servicio militar propues­
ta por José María Ruiz, mozo perte­
neciente al alistamiento de Algari- 

provincia de Granada, del re­
emplazo de 1896.

De los antecedentes resulta:
Que la Sección de Gobernación y 

Fomento de este Consejo, constituida 
en la forma que prescribe el art. 136 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
elevó á ese Ministerio en 13 de Mayo 
último el expediente relativo al mozo 
antes citado, que en la revision corres­
pondiente al corriente año reprodujo 
la exención que anteriormente tenía 

alegada y venia disfrutando, de ha­
bitar y ser sirviente en la Colonia agrí­
cola do Río Bajo desdo 1S92, confir­
mada en sus beneficios en 5 de Sep­
tiembre de 1891 por la Dirección ge- 
geral de Contribuciones, como se 
prueba por el certificado expedido por 
la Administración de Hacienda de la 
provincia de Granada, consultando á 
V. E. procedía confirmar el acuerdo 
de la Comisión mixta de dicha capital, 
que declaró soldado útil á José Ma­
ría Ruiz, por no comprobarse en el 
expediente se hayan cumplido los re­
quisitos que marcan los artículos 18 y 
22 del reglamento de 12 de Agosto de 
1867, dictado para la ejecución d« la 
ley de Colonias.

V.¿E., por decreto de 20 del pasa­
do mes de Junio, remite el expediente 
á este Consejo para que informe la 
Sección de Hacienda y Ultramar, por 
ser de su competencia dictaminar si 
se ha cumplido ó no el reglamento de 
Colonias agrícolas.

Dicha Sección devuelve sin infor­
mar el expediente á ose Ministerio, 
ante la necesidad de cumplir lo dis­
puesto en el apartado segundo de la 
orden del Poder ejecutivo, expedida 
en 17 de Noviembre de 1874 con 
acuerdo del Consejo de Ministros, en 
el que so ordena al Consejo devuelva 
sin informar los expedientes en que 
no se hayan cumplido las prescrip­
ciones legales para su tramitación, ó 
los que la práctica haya establecido, 
según los casos. Añade que está es­
tablecido en el art. 51 de la ley orgá­
nica de este alto Cuerpo, que cada 
Sección instruya los expedientes rela­
tivos á los negocios que procedan del 
Ministerio ó Ministerios cuyo nombre 
lleve, por lo que, ostentando la de 
que se trata los de Hacienda y Ultra­
mar, la está vedado informar por sí 
sola en los expedientes que procedan 
de otro Ministerio, y termina expo­
niendo que además la imposibilita 
dar dictamen el art. 67 de la citada 
ley orgánica, que preceptúa que el 
negocio sobre el cual hubiese dado su 
parecer el Consejo en pleno, no po­
drá remitirse á informe de ningún 
Cuerpo ni oficinas del Estado, y aña­
de: en los despachados por las Sec­
ciones sólo podrá ser oído el Consejo 
en pleno; por lo que, habiendo sido 
ya despachado este asunto por la Sec­
ción de Gobernación y Fomento, sólo 
puede ser oído en él el Consejo en 
pleno.

V. E , por su decreto de 11 de 
Agosto próximo pasado, ordena pase 
este expediente al Consejo de Estado 
en pleno para que informe sobre los 
extremos siguientes:

1 .® Si la Real orden de 5 de Fe­
brero de 1875, que declaró en vigor 
el reglamento de 12 de Agosto de 
1867 para la aplicación de la ley de 
Colonias agrícolas, toda vez que ca­
recía de tal reglamento la de 3 de 
Junio de 1868, se refiere á la totali­
dad del mismo ó solo á lo relativo á 
tramitación de expedientes.

2 .° Si en caso afirmativo el incum­
plimiento de las obligaciones que di­
cho reglamento, y en particular los 
artículos 18 y 22, imponen á los due­
ños ó administradores de* las colonias, 
puede privar á los mozos de los bene­
ficios que les concede el núm. 11 del 
art. 87 de la ley de Reemplazos, aun­
que reunan las demás condiciones 
que dicha ley, su reglamento y el 
Real decreto de 16 de Febrero último 
exigen.

3.® Si en el caso actual aparece 
efectivamente probado que no se ha­
yan cumplido los artículos de que se 
trata, y cuanto considere oportuno 
para dilucidar el derecho que pueda 
ó no tener el mozo José María Ruiz á 
la excepción.

El Consejo, para mayor claridad, 
evacuará la consulta, ocupándose se­
paradamente, y por el orden que se 

j lo han sometido, de cada una de las 
cuestiones que se plantean en el ex­
pediente, tratando, en primer térmi­
no, la referente á si la Real orden 
de 5-25 de Febrero de 1875, que pu­
so en vigor el reglamento de 12 de 
Agosto de 1867, se refiere á la tota- 

? lidad del mismo, ó sólo á lo' relativo 
Íá la tramitación de expedientes.

El art. 27 de la ley de 3 de Junio 
de 1868, refundiendo las prescripcio­
nes de las anteriores sobre fomento 
de la agricultura y población rural, 
declaró derogadas las contenidas en 
las anteriores disposiciones legales, 

t en cuanto se hallasen en contradic­
ción con la citada ley; y el art, 28 
preceptúa que el Gobierno dictará los 
reglamentos necesarios para la apli­
cación de la misma.

No habiéndose cumplido este pre­
cepto, y á fin de evitar las anomalías 
y defectos que se advertían en los ex­
pedientes instruidos en los Gobiernos 
de provincia para conceder los benefi­

cios que otorga á los pobladores ru­
rales la ley da 3 de Junio de 1868, la 
cual, como se ha indicado, carece aún 
de reglamento para su ejecución, se 
ordenó por la Real orden de 5-25 de 
Febrero de 1875 la observancia del 
reglamento de 12 de Agosto de 1867, 
en atención, según dice la referida 
Real orden, á que no so opone al es­
píritu y letra de la legislación vigen­
te en esta materia.

Es por lo tanto indudable que la 
repetida soberana disposición de 1875 
tuvo por objeto llenar el vacio que 
se experimentaba para el debido cum­
plimiento de las prescripcionos de la 
ley de Colonias de 1868, por la falta 
de reglamento para su aplicación, y 
que, por lo tanto, ínterin por el Go­
bierno no se dé cumplimiento á lo 
preceptuado en el art. 28 de aquélla, 
el reglamento de 12 de Agosto de 
1867 hay que considerarlo vigente en 
su totalidad en cuanto no se oponga 
al espírit'u de la ley de 3 de Junió do 
1868, con cuya doctrina se halla de 
acuerdo el Real decreto sentencia de 
14 de Diciembre de 1885, que trata 
del objeto exclusivo de la repetida ley 
de Colonias de 1868, y ©n la que se 
declara que el reglamento de 12 d© 
Agosto de 1867 debe reputarse vi­
gente en cuanto no se oponga á loa 
preceptos déla nueva legislación. Por 
último, la Real orden de Fomento de 
19 de Febrero de 1885, inserta en la 
Gaceta de 14 de Junio siguiente, dic­
tada de conformidad con lo consulta­
do por la Sección de Gobernación y 
Fomento de este alto Cuerpo, declara 
asimismo en vigor el citado regla­
mento, en cuanto no se oponga al es­
píritu de la ley de 1888.

Resuelto el primer extremo de la 
consulta en sentido afirmatorio pasa 
el Consejo á ocuparse del segundo, 
ó sea si el incumplimiento de las obli­
gaciones que los artículos 18 y 22 de 
dicho reglamento imponen á los due­
ños ó Administradores de las Colonias 
puede privar á los mozos de los bene­
ficios que les concede el número 11 
del art. 87 de la ley de Reemplazos, 
aunque reunan las demás condiciones 
que dicha ley, su reglamento y el Real 
decreto de 16 de Febrero líltimo exi­
gen.

El primero de los citados artículos 
previene que <el concesionario deberá 
acreditar en el Gobierno civil de la 
provincia, al principio de cada año,



por medio de certificación del Alcal­
de del término jurisdiccional, que los 
edificios han sido habitados y las tie­
rras cultivadas en el año precedente, 
ó bien los huecos y suspensión de la­
bores que hubiese tenido, con expre­
sión de susc-auaas, así como las trans­
misiones de dominio ó de cualquiera 
otra clase que hubiesen ocurrido du­
rante el mismo período».

En la consulta, de este Consejo en 
pleno, elevada á ese Ministerio en 18 
de Euero del corriente año, con la 
cual se conformó V. E., dictando el 
Real decreto de 16 de Febrero último, 
al tratar del punto que nos ocupamos 
se consigna «que no basta que las fin­
cas, por consecuencia do la escrupu­
losa revisión ordenada por el artículo 
7.° de la ley de21 de Agosto de 1896, 
reunan todos los requisitos que exige 
la de 3 dejuuio del868 para disfru­
tar de sus beneficios, puesto que esto 
en definitiva no hace más que dismi­
nuir los abusos en la proporción con­
siguiente al número de colonias que 
se hayan caducado, sino que se hace 
indispensable se cumplan puntual y 
rigurosamente todas las prescripcio­
nes de la ley sobre fomento de la agri­
cultura y población rural y del regla­
mento para su ejecución, y muy par­
ticularmente las referentes á la obli­
gación de que las casas se hallen con­
tinuamente habitadas, y á la residen­
cia no interrumpida de los mozos en 
la finca beneficiada durante todo el 
tiempo que fija la ley», extremos que 
la Sección de Gobernación y Fomento 
trató ampliamente en la consulta que 
elevó á ese Ministerio en 30 de Diciem­
bre próximo pasado al informar en el 
expediente que se la sometió sobre re­
visión de colonias agrícolas, dando 
este alto Cuerpo por reproducidas las 
razones alegadas por la Sección y las 
conclusiones propuestas por la misma.

Puesto qne la observancia de lo dis­
puesto en el art. 18 del reglamento 
es requisito indispensable para el dis­
frute da los beneficios que otorga la 
ley de 3 de Junio d© 1868, y que su 
incumplimiento determina la caduci- j 
dad de la concesión, es indudable que 
á su vez anula el privilegio otorgado 
en el art. 6.“ de la citada ley, qu© es 
el que concede el núm. 11 del art. 87 
de la vigeníede Reclutamiento y Reem­
plazo del Ejército.

Respecto al art. 22, que dispone;
«De la inscripción ó empadronamien­
to se remitirá copia literal al Gober­
nador de la provincia, á fin de qu© to­
me razon de ella la Sección corres­
pondiente y se anote en el libro qu© 
al efecto deberá llevar la misma, don­
de consten las alteraciones que sufra 
el vecin dario d© las caserías privile­
giadas de toda la provincia, teniendo 
especial cuidado de hacer constar la 
fecha en que los colonos empezaren á 
habitarlas y cultivarlas», no es mo­
nos evidente que su falta de cumpli­
miento imposibilita otorgar á los in­
teresados los beneficios de la exención 
del servicio militar activo.

Este artículo tiene por objeto de- '

terminar la forma en qu© se ha de ¡ 
justificar el debido cumplimiento d© | 
lo ordenado ©n el 21 del reglamento ! 
que á su vez se refiere á la inscripción 
en el Registro y empadronamiento 
do los dueños, arrendatarios, mayor­
domos ó mozos que habiten con sus 
familias las caserías, así cómo el tiern- . 
po de su residencia y p.ermancnciaen > 
las mismas, extremos de tan vital in- j 
terés y transcendencia, cuanto quede 
ellos dependa la concesión déla exen- ;
ción del servicio y conti-

1 nuación en el disfrute de sus benefi- 
I cios, puesto que la referida ley de 
j 18.68, en su artículo 6.°, preceptúa 

que, «si durante ©1 tiempo que les 
tocase servir en el Ejército activo 
fuesen despedidos dé la fi.nca ó voluu- 
tariameute pasasen á otro sitio que 
no disfruten de los beneficios dispen­
sados por la presente ley, extinguirán 
el tiempo qu© les faltase de servicio 
militar, como si hubiesen hasta en­
tonces estado en las filas».

La indispensable necesidad de la 
puntual observancia de lo ordenado en 
el artículo reglamentario d© que se 
trata, la corrobora V. E. en el preám­
bulo del Real decreto de 16 de Fe- 

I brero, en el qu© s© consigna «que en­
tre las deficiencias notadas en las ope­
raciones del reemplazo del Ejército, 
aparecen ocupando lugar preferente 
las relativas á colonias agrícolas, res­
pecto de las cuales, y sin perjuicio 
de qu© los Ministerios de Hacienda y 
Fomento concluyan como mejor en­
tiendan la revisión de la totalidad de 
ellas, ordenada por la nueva ley, hay 
que no olvidar la necesidad de justi­
ficar en debida forma la residencia 
efectiva délos mozos que viven en las 
mismas, extremo que ha dado lugar 
en la práctica á no pocos y lamenta­
bles abusos».

Lo que no es posible que ocurra en 
modo alguno es qu© observadas las 
prescripciones que previene el Real 
decreto de 16 do Febrero último, 
estén incumplidas las preceptuadas 
en ios artículos 18 y 22 del reglamen­
to de 1867, puesto qu© los artículos 
l.° y 2,° de aquella soberana disposi­
ción tienen por exclusivo objeto deta­
llar la forma en que en lo sucesivo se 
ha de cumplir y acreditar lo ordenado 
enlosóos preceptos reglamentarios 
de que se trata.

Dos son los extremos que abarca el 
tercer punto sometido á la cousidera- 
cion del Consejo, á saber:

l.° Sien el caso actual aparece 
efectivamente probado que no se han 
cumplido los artículos citados.

Y 2.® Si el mozo José María Ruiz 
tiene o no derecho á que se le conceda 
la exención del servicio militar ©n 
Cuerpo armado.

Del examen del expediente resulta 
quenoaparece en el mismo certifica­
ción alguna del Gobierno civil de la 
provincia que acredite que el conce­
sionario de las colonias tituladas Río

y Cerro de los Castillos haya 
cumplido lo ordenado en los artículos | agricultura y déla población rural, se 
18 y 22 del reglamento, siendo la jus- halla en vigor, en cuanto no se opon-

tificación de estos hechos, con arreglo 
á la ley de Quintas, que es la aplica­
ble en este caso, déla exclusiva obli­
gación del interesado, que si no acre­
dita la exactitud y veracidad do los 
mismos en el plazo al efecto señalado, 
por esta sola causa procede negarle 
la excepción alegada y declararlo sol­
dado útil, sin que 1?« Administración 
activa tenga por sí que aportar más 
dato que el referente ala existencia, 
por su suerte, en el Ejército del her- 

j mano del mozo sorteado, cuando so 
j trate de la exención del caso 10 del 

art. 87 de ley.
Por eso los artículos 97 y 98 de la 

de Reemplazos determinan que en el 
acto de la clasificación de soldados se 
admitirán, así al proponent© como á 

I los que le contradigan, las justifica- 
' ciones qu© ofrezcan y los documentos 
! que presenten, pudiendo concedérse- 
■ les al efecto un plazo prudencial, que 
í en ningún caso puede exceder del ter­

cer domi)igo de Marzo, y el Ayunta­
miento, en su vista, fallará la excep­
ción, sin conceder ulteriores prórro­
gas, aunque los documentos no hu­
biesen sido presentados.

La Comisión mixta, á su vez (ar­
tículo 125 de la ley), cuando lo crea 
necesario, podrá conceder á los inte­
resados un término que no excederá 
de un mes para la presentación de 
nuevas justificaciones ó documentos, 
transcurrido el cual, y en el plazo má­
ximo de los cinco días siguientes, dicta­
rá su fallo. La Sección do Goberna­
ción y Fomento, cuando se trate de 
reclamaciones interpuestas contra las 
resoluciones de las Comisiones mix­
tas, podrá, á su vez (artículo 136 de 

reclamar á las expresadas 
Corporaciones cuantos antecedentes 
necesite para emitir con acierto su 
dictamen, pero no admitir nuevos 
documentos ó pruebas que no se hu­
bieran aportado al expediente á su 
debido tiempo.

Resulta, por lo tanto, que con arre­
glo á las disposiciones de la ley de Re­
clutamiento y Reemplazo del Ejérci­
to, que, como queda antes dicho, os la 
aplicable al caso actual, para apre­
ciar si procede ó no ©1 otorgamiento 
de la excepción propuesta, aparece 
probado que no se ha cumplido lo dis­
presto en los artículos 18 y 22 del 
reglamento de 1867, ni lo preceptua­
do en los 1.'’ y 2.° del Real decreto 
de 16 de Febrero.último, íntimamen­
te relacionados con aquéllos.

En cuanto al segundo extremo, el 
Consejo, después de cuanto deja con­
signado, entiende que el mozo sortea­
do José María Ruiz, no tiene dere­
cho a gozar de la exención del servi­
cio militar de que se trata.

En su consecuencia, y como conclu­
sión de cuanto queda expuesto, el j 
Consejo opina, por mayoría, en la 1.*^, 
2 J y 4.“ conclusión, y por unanimi­
dad en la 3."’:

l.° Que el reglamento de 12 de 
Agosto d© 1867, dictado para la eje-
Guci<»n de la ley sobre fomento d© la

¡ ga al espíritu de la de 3 de Junio de 
1868.

2.° Que el incumplimiento de las 
obligaciones que los artículos 18 y 22 
del citado reglamento imponen á los 
concesionarios de las colonias, privan 
á los mozos que residan en ellas de los 
beneficios que otorga él número 11 
del art. 87 d© la ley d© Reclutamien­
to y Reemplazo del Ejército, aunque 
reunan las demás condiciones que di­
cha ley y reglamento exigen.

3.° Qu© á los efectos d©! anterior 
número y artículo dé la ley de Quin­
tas, el cumplimiento de lo preceptua­
do en los artículos 13 y 22 del citado 
reglamento, debe precisamente acre­
ditarse en la forma que determinan 
los artículos 1.* y 2.® del Real decre­
to de 16 de Febrero último.

4.® Que en el expediente no apa­
rece probado s© haya cumplido por 
el concesionario lo ordenado en los 
dos artículos reglamentarios de qu© 
se trata.

6.® Qu© el mozo sorteado Jos© 
María Ruiz, perteneciente al alista­
miento de Algarinejo (provincia de 
Granada), por el reemplazo de 1896, 
debe ser declarado soldado útil.»

Y habiéndose dignado S. M. ©IRky 
(Q. D. G.), y en su nombre la Rsinx 
Regente del Reino, resolver de con­
formidad con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos oportunos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Diciembre 
de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Presidente de la Comisión mixta 
de Reclutamiento de Granada.

de

JUNTAS PERICIALES

Con arreglo á lo que dispone 
el artículo 32 del Reglamento 
sobre contribución de inmue­
bles, cultivo y ganadería, fecha 
30 de Septiembre de 1885, deben 
renovarse durante el mes de 
Enero las Juntas periciales de 
cada distrito municipal, cuya re­
novación ha de comprender la 
mitad de estas Corporaciones, 
según se ha venido practicando 
en años anteriores, á fin de que, 
con la otra mitad que queda sub­
sistente, compongan la totalidad 
de individuos que han de formar 
dichas Juntas para las operacio­
nes del rapartimiento de la ex­
presada contribución de 1899 á 
900 y 1900 al 901.

Para que las operaciones de 
renovación se lleven á efecto con
la debida uniformidad, sin que 
puedan ocurrir dudas á losAyun- 

í tamientos, esta Administración 
I recomienda el exacto cumpli- 

miento de los artículos 30 al 39 
inclusive del Reglamento citado, 
así como también precisa cono­
cer el modelo que à continuación 
se inserta.

La Administración encarga por 
último á los Ayuntamientos se 
ajusten en un todo á las anterio- 

i res disposiciones, en la inteligen- 
í cía que, de no verificarlo, se exi­
girán las responsabilidades que 
se determinan en el citado Regla­
mento de 30 de Septiembre de 
1885.

Logroño 27 de Diciembre de 
1898. -El Administrador de Ha­
cienda, Federico P. del Pino.

** *



Pueblo de..
Lista que 2)ro2}one este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

articub 3 f del Reglamento de 30 de Septiembre de ^885, para que la Delegación 
de Hacienda nombre el número de individuos que le corresponde para la reno, 
ración de la Junta pericial que ha de intervenir en las operaciones de los re­
partimientos de inmuebles, cultivo y ganadería de 1899-900 y 1900 á 901.

Individuos 
que componen la Junta

vocales:

suplentes:

Vecindad
Individuos 

que corresponde cesar Vecindad

vocales:

suplentes:

Individuos de que consta este Ayuntamiento.. . 
Número de individuos de la Junta que quedan subsistentes 
Idem de los que debe comprender la renovación. .

Corresponde nombrar al Ayuntamiento
Idem á la Delegación de Hacienda........................

9

^1 9 i*
21 5
3

/ndiüiduos que nombra el Apuntamiento:

NOMBRES Vecindad NOMBRES Vecindad

vocales: suplentes:

' ' ---------—*----- -——- ■ —g

Listcí que propone á la Delegación:

VOCALES Vecindad 1 SUPLENTES Vecindad

1.® categoría: 
Don.........
Don.........
Don.........

2? categoría: 
Don........
Don.........
Don.........

S.'* categoría: 
Don.........
Don.........
Don.........

1

1.* categoría: 
Don.........
Don.........
Don.........

categoría:
Don.........
Don.........
Don.........

3.* categoría: 
Don.........
Don.........
Don.........

NOTA: Es indispensable hacer constar la vecindad de todos los indivi­
duos que figuran en las diferentes partes en que está dividida esta lista.

También deben tener presente los Ayuntamientos al hacer el nombra­
miento de los individuos de la Junta, que si resultan impar, corresponde 
nombrarlo á la Delegación.

B»’m «E miram.
Sesión de U de Mayo de ^898.

En la ciudad de Logroño á once de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 

y siendo la hora de las ocho de la
mañana, se reunieron bajo la presi­
dencia del Sr. D. Ricardo de Francia, 
los Sres. queá continuación se ex­
presan:

Vocales:
Sres. Navasa

3 Gata
í» Barajas

§ Secretario:
Sr. Eguiluz.

Facíiltativos:
Don Emilio Bernal 

» Evaristo Pontana
Talladores:

Don Pedro Muñoz Regidor.
» Manuel Pérez Anglada.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Continuando el juicio de exenciones 
fueron llamados los mozos del pue­
blo de

AJAMIL
Reemplazo de 1898

Número 1. Cristóbal Rojo López. 
Reconocido y considerado inútil con 
arreglo al caso 2.®, art. 80 de la ley, 
se le excluyo totalmente del servicio 
militar.

Reemplazo de 1897
Número 1. Joaquín Moreno Uli- 

barría. Reconocido, fué considerado 
útil.

Resultando que su único hermano 
llamado Florentino, sirve por suerte 
en el Regimiento Infantería del Rey, 
se acordó declararle recluta en depó­
sito.

ALMARZA
Reemplazo de 1898

Número 1. José Unani Hernán­
dez. Exceptuado sin reclamación co­
mo hijo de viuda. Revisado el expe­
diente, se le declaró recluta en de­
pósito.

Reemplazo de 1897
Núm. 2. Agustín Ochoa Fernán­

dez. Reconocido y declarado útil con­
dicional, se acordó someterlo á ob­
servación.

CABEZÓN DE CAMEROS 
Reemplazo de 1898

Número L. Fidel Escolar Rodrí­
guez. Medido, fué declarado corto 
para activo.

Reemplazo de 1897
Número 2. Victoriano Hernández 

Moreno Pascual. Reconocido, fué de­
clarado útil condicional.

GALLINERO DE CAMEROS
Reemplazo de 1898 I

Número 3. Cándido Viguera Gon­
zález. Medido, fué declarado corto 
para activo.

Reemplazo de 1896
Número 1. Manuel Rubio Aldea. 

Hijo de padre impedido. Reconocido 
el padre, considerado impedido para 
el trabajo y probados los demás ex­
tremos de la excepción, se le declaró 
recluta en depósito.

HORNILLOS 
Reemplazo de 1897

Numero 2. Tomás Sáenz Iniguez. < 
Medido, fué declarado corto para ac­
tivo. ]

Reemplazo DE 1895 <
Número 4. Francisco Cebrián Do- < 

mínguez. Exceptuado sin reclama­
ción como hijo de viuda. Revisado el S

expediente, se le declaró soldado con­
dicional.

JALÓN
Reemplazo DE 1896

Número 1.^ Juan Blanco Aoha. 
reclamación como 

hijo de viuda. Revisado el expedien­
te, se le declaró recluta en depósito

LAGUNA
Reemplazo de 1898

Numero 2. Benigno García Recio. 
Reconocido, fué declarado útil con­
dicional.

Núm. 3. Eugenio San Martín Ru- 
DÍo. Reconocido y considerado inútil 
con arreglo al caso 2.’, art. 80 de la 
ley, se le excluyó totalmente del ser­
vicio militar.

Num. 4. León Eleuterio Ayarza. 
Alego ser hijo de madre célibe y po­
bre a quien mantiene. Se acordó de­
volver al Alcalde el expediente para 
que se amplíe, debiendo justificarse 
que la madre es célibe, ella ha criado 
y educado al mozo y este la mantiene.

Num. 5. Pedro Valdemoros Val- 
( demoros:

, Resultando que su hermano Santos 
I sirve por suerte en el Batallón Caza­

dores^ expedicionario, número 8, de 
Filipinas, y la madre que es viuda 
no tiene más hijos; se acordó decla­
rarle recluta en depósito.

Reemplazo de 1897
Plácido García Calonge. Medido, 

fué declarado hábil para activo. Se 
acordó eoncederle diez días de térmi­
no para que justifique la excepción de ' 
ser hijo de viuda pobre, instruyendo 
expediente que será resuelto por el 
Ayuntamiento y remitido á la Comi­
sión mixta.

Reemplazo de 1896
Número 4. Jesús Martínez Ini­

guez; y
Andrés Vicente Eriz Gamiz. Me­

didos, fueron declarados cortos para 
activo.

Reemplazo de 1895
Número 3. Santiago Galilea Mar­

tínez. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

LASANTA
Reemplazo de 1898

Número 1. Alejandro Solano So­
lano. Expuso ser hijo de padre sexa­
genario:

Resultando que un hermano del 
mozo llamado Gregorio, contrajo ma­
trimonio el 21 de Febrero último:

Considerando que las circunstan­
cias de las excepciones han de cousí- 
deryse con relación al día del sorteo, 
según determina la regla 11.*, art. 88 
de la ley, y el día en que éste tuvo 
lugar no asistía al mozo excepción 
por no ser hijo único:

Considerando que tampoco es de 
aplicación al caso presante lo dispues­
to en el art. 104 de la ley, porque el 
hecho que motiva la excepción es el 
matrimonio del hermano, acto que es 
voluntario é imputable á un indivi­
duo de la familia, se acordó desesti­
mar la excepción legal y que el mozo 
fuese sujeto á observación por haber 
sido declarado útil condicional.

Núm. 2. Bernabé López Solano. 
Alegó ser hijo único en sentido legal 
de padre impedido. Reconocido el 
padre, fué considerado apto para el 
trabajo:

Considerando no tiene aplicación lo 
dispuesto en el apartado 1.®, regla 
6.*, art. 88 de la ley, se acordó decla­
rarle soldado, toda vez que el mozo 
ha sido declarado útil para el servicio 
en el reconocimiento practicado ante 
esta Comisión.

(Se continuard)



MERSDÂD UraUtlA DE ZADiCOZi PRinERA ERSERARZA
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 29 del vigente reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, este Rectorado ha procedido á la clasificación de Maestras aspirantes á 

cantes anunciadas en el Distrito universitario, para ser provistas por concurso único. (Gaceta de 14 de Septiembre.; , ,
’ ( ConhnuaeionJ

Número 

de 

orden

NOMBRES Y APELLIDOS ESCUELA
QUE DESEMPEÑAN

Sueldo

que 

disfrutan

Peseta»

Mayor 

q«« han 

disfrutado

Pesetas

cías»

d* título

poseen

TIEMPO 
de servicio en 

propiedad

TIEMPO 
de servicio interi­

namente

ESCUELA PARA QUE

SE LE PROPONE

Sueldo 

de la 

misma

Pesetas

OBSERVACIONES
» o ca o ca o ca

5
0»

» o ca
« o
a

o

234 D.* Bárbara Navarro Muñoz. . Rubiales 250 250 Elemental 4 6 19 » » 7? Espeja 350 9

‘235 Maximina Rojo López................... Posadas 250 250 Superior 4 3 20 » 9 24 > 9 9

236 Vicenta Larre Castro..................... San Julián 250 260 Id. 3 5 8 1 8 10 Fornillos de Huesca 350 Y

237 Agustina López Rodríguez. Ricobayo 250 250 Id. 3 3 29 » > > w Y

238 Antonia de Mendoza Corcuera. . Lasarte 250 250 Id. 3 1 29 » 6 20 > Y 55

239 María E. Báguena Herrero. . Covatillas 250 250 Id. 3 »» 16 7 15 Linzoaín 3o0 55

240 Justa Simón Palacios.................... Villaventín 250 250 Id. 2 11 » 1 5 9 > n Y

241 María del C. Muñoz Fondevila. . Somanés 250 250 Id. 2 3 13 1 6 16 » 9 9

242 0legaria Ruiz Montoya................. Zorraquín 250 250 Id. 2 3 11 1 3 9 Echarren de Araquil 300 Y

243 Carmen Marcos La plaza. Canias 250 250 Id. 2 3 5 l 1 7 » Y 9

244 Marta Vicente Presencio. . Aldehuela 250 250 Id. 2 3 3 > w Seira 350 9

245 Luisa Carruesco Puyuelo. . Ayerbe 250 250 Id. 2 3 » 1 3 13 » 5Î »

246 Nicomedes Pilar Gracia................ Lúsera 260 250 Id. 2 2 27 w 10 > » » Y

247 María de la A. Pallas Puicercús. . Arro 250 25<) Id. 2 2 22 1 1 1 » Y 9

248 Joaquina Lacambra Güira!. ' . Guardia 250 250 Id. 2 2 20 » » w > 9 Y

249 María Lafita Casaña..................... Ballabriga 250 250 Elemental 2 2 18 i 5 16 Chibluco 250 Y

260 Martina Gonzalo Hernández. . Fuentesaz . 250 250 Superior o 2 16 10 10 9 Y

250 bis Benita Ruiz Navas........................ Parras de Villafranca 250 250 Id. 2 2 16 » » » » » Y

251 Modesta Sanclemente Villanúa. Huertalo 260 250 Id. 2 2 12 > 11 Na pal 300 55

252 Antonia Marco Catalán................. A«ín de Broto 260 250 Id. ‘2 2 9 1 2 17 » » 9

253 Bernarda García Cañas................ Alesón 250 260 Id. 2 1 15 » 9 11 Azanza 300 55

264 Matilde Labrador Barrio. . Losilla 260 250 Id. 2 1 14 2 1 13 > » 9

255 Anastasia Hernáez Velaaco. . . Fuentegelmes 260 250 Id. 1 10 9 » 5 20 9 Y Y

256 Josefa S. de Ibarra Martínez. . . Arcaya 260 250 Id. 1 6 8 1 8 3 Sarrión 300 9

^57 Andrea Pardo Somonte................. Matute 250 250 Elemental 1 3 3 1 10 Iribas 300 Y

258 Teresa Noguera Riverola. . Erdao 260 260 Id. 1 3 1 5 24 w 9

259 Amalia Piguera Bara..................... Caballera 250 250 Id. 1 2 24 4 » 3 » 55 9

260 Romualda Lázaro Camarero. . Santa María del Prado 250 250 Id. 1 2 24 » » 5? 9 9 55

261 Natividad del Val y Diez. . . . Gaíarreta 250 250 Superior 1 1 i 1 11 2 Arizala 300 9

262 Casimira Domingo Palacios. La Molina 250 250 Id. 1 > 27 1 11 7 > 55 55

263 Encarnación Clavería Guillén.. Merlí 250 250 Id. 1 5» 25 3 lo 24 Castellazo 250 9

264 María Palacios Ciprés.................. Cornudella 250 250 Id. 1 » 25 2 4 5 Ongoz 300 55

265 Pilar Revert Martínez.................. Nestares 250 250 Id. 1 » 25 2 » 16 > 9 Y

266 Leonor Diez Aragón..................... Rábanos 250 260 Id. 1 » 23 3 7 21 Otilia no 300 9

267 María P. Casaus Bernad. . Alius 250 250 Id. 1 23 2 » 7 9 > Y

268 Felisa Herrero Millán................... Santervas 250 250 Id. 1 » 21 1 7 11 La Perera 275 >

269 Josefa Rodríguez Tejeda. . Llanillo 250 250 Id. 1 » 21 » » » > 9

270 Sofía P. San Agustín San Agustín. Vinacua 250 260 Id. 1 » 20 1 6 20 » Y 55

271 María T. Manrique Benito.. Rabanera 250 250 Id. 1 > 20 1 1 21 > Y

272 Emilia Belío Laíuerza.................. Morillo de Monolús 250 250 Id. 1 » 14 2 > 15 » 55 Y

273 Prudencia Arilla Grasa.. . . . Belsué 250 250 Id. 1 » 14 1 9 24 9 9 9

274 Silvia Egido Pascual..................... Almántiga 250 250 Id. 1 » 14 1 4 23 9 > Y

275 Petronila Pérez González. . Quintanilla 250 260 Id. 1 » 10 1 1 29 Estenoz 300 55

276 Ruperta Meriel Pérez.................... Pisón de Ojeda 250 250 Elemental » 8 12 1 11 19 > Y 9

277 Adelaida Lorenzo Carrasco. Malpecedes 250 250 Id. » 8 3 » » » 9 55 Y

278 Pascual San Agustín. . . . . Chiró 250 250 Id. > 8 2 2 3 27 Centenero 250
279 Pilar Azcárate Arrese.................... Ciriano 200 200 Superior 1 1 1 1 4 18 Bobadilla 260 9 (O¿


